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 Autos y Vistos; Considerando: 

  1°) Que a fs. 267/271 se presenta la Provincia de 

Mendoza y opone excepciones de falta de legitimación pasiva e 

incompetencia. Ello, por entender que la acción debió ser 

dirigida contra la Administración Tributaria Mendoza, ente 

autárquico y descentralizado creado por la ley local 8521, quien 

-según afirma- tiene competencia exclusiva e indelegable en la 

ejecución de la política tributaria de la provincia. 

  Sostiene que es el referido ente -y no la Provincia 

de Mendoza- quien debe intervenir en estas actuaciones y, por 

tal razón, concluye que este proceso resulta ajeno a la 

competencia originaria de esta Corte. 

  2°) Que, corrido el traslado pertinente, a fs. 

281/284 vta. lo contesta la parte actora y solicita su rechazo. 

  Expone que, dado que en este proceso se cuestiona la 

constitucionalidad de una ley provincial y su potestad 

tributaria en sí -no un mero acto de aplicación de dicha 

potestad-, quien tiene interés directo en este conflicto es la 

Provincia de Mendoza y no el ente autárquico mencionado. 

  3°) Que los argumentos vertidos por el Estado 

provincial no alteran la decisión adoptada a fs. 91/92, en tanto 

han sido expresamente examinados con motivo del referido 

pronunciamiento, luego de una rigurosa evaluación de los 

antecedentes obrantes en la causa. 
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  4°) Que ello es así pues el objeto de la pretensión 

aquí deducida -consistente en la impugnación del impuesto sobre 

los ingresos brutos establecido por la demandada, en tanto se le 

pretenden aplicar alícuotas más gravosas porque sus 

establecimientos productivos no se asientan en el territorio de 

Mendoza- se vincula con la potestad y la obligación tributaria, 

aspectos que exceden los inherentes a la función de recaudación 

asignada a la Administración Tributaria provincial. 

  Por tal razón, es la propia provincia quien tiene 

interés directo en este pleito y debe reconocérsele el carácter 

de parte sustancial, sin perjuicio de la autarquía de la persona 

jurídica de derecho público provincial encargada de la ejecución 

de la política tributaria (conf. artículo 3° ley local 8521; 

Fallos: 332:1422 y CSJ 2033/2019 “Rofina S.A.I.C. c/ Mendoza, 

Provincia de s/ acción declarativa de certeza”, sentencia del 25 

de febrero de 2021). 

 Por ello, y de conformidad con lo dictaminado por la señora 

Procuradora Fiscal, se resuelve: Rechazar las excepciones de 

falta de legitimación pasiva e incompetencia opuestas por la 

Provincia de Mendoza a fs. 267/271. Con costas (artículos 68 y 

69 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación). 

Notifíquese. 
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Parte actora: Acindar Industria Argentina de Aceros S.A., representada por el 

Dr. Esteban Alfredo Laspina y la Dra. Analía Alejandra Sánchez, letrados 

apoderados.   

Parte demandada: Provincia de Mendoza, representada por el Dr. Fernando M. 

Simón. 
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